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Oficio No. 833 
Villavicencio, 10 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
Señores  
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES - DIAN 
Calle 32 Nº 39-35 Barrio Barzal 
Ciudad 
 
 
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2020-00033-00 
 Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 Demandante:   JENNIFER JALITZA PERDOMO TIBOCHE 
 Demandado:        JAIME CASTAÑEDA ROA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
treinta y uno (31) de julio de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, 
me permito oficiarle para que con destino a este proceso se sirvan remitir copia de 
las declaraciones de renta del demandado JAIME CASTAÑEDA ROA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 17.336.352, de los años 2017 y 2018. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 834 
Villavicencio, 10 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
Señor (a) 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS V/CIO 
Calle 39 Nº 31-59, Barrio Centro 
Ciudad 
 
 
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2020-00033-00 
 Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 Demandante:   JENNIFER JALITZA PERDOMO TIBOCHE 
 Demandado:        JAIME CASTAÑEDA ROA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
treinta y uno (31) de julio de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, 
me permito oficiarle para que se sirvan remitir con destino a este proceso 
certificados de libertad y tradición de inmuebles que se encuentren en cabeza del 
señor JAIME CASTAÑEDA ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.336.352. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 835 
Villavicencio, 10 de agosto de 2020 
 
 
 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO 
Calle 40 No. 24 A-71 
Ciudad 
 
 
 
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2020-00033-00 
 Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 Demandante:   JENNIFER JALITZA PERDOMO TIBOCHE 
 Demandado:        JAIME CASTAÑEDA ROA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
treinta y uno (31) de julio de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, 
me permito oficiarle para que se sirvan informar con destino a este proceso, si el 
señor JAIME CASTAÑEDA ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.336.352, figura con establecimientos de comercio a su nombre. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 836 
Villavicencio, 10 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
Calle 37 A Carrera 19 C – 26, Barrio Jordán - Paraíso 
movilidad@villavicencio.gov.co 
Ciudad 
  
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2020-00033-00 
 Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 Demandante:   JENNIFER JALITZA PERDOMO TIBOCHE 
 Demandado:        JAIME CASTAÑEDA ROA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
treinta y uno (31) de julio de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, 
me permito oficiarle para que se sirvan remitir con destino a este proceso 
certificados de propiedad de vehículos que se encuentren en cabeza del señor 
JAIME CASTAÑEDA ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.336.352. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  

 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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